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Guayaquil, 30 de Octubre de 2012 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Ing. Elio Danilo Wong Lama, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0902954635, en mi calidad de Gerente General de la compañía 

LABORATORIO CLINICO HOSPITAL CLINICA KENNEDY SAMBORONDON 

HCKS S.A., con RUC número 0992489448001, autorizo al señor Ec. Roberto 

Efraín Tapia Vásquez, portador de la cédula de ciudadanía número 

0100646835, para que en mi nombre y representación, proceda a entregar la 

documentación pertinente para la actualización de datos y obtención de la 

clave, de mi representada, como se ha requerido según Resolución No. 

SC.SG.DRS.G.12.014 dictada por la Superintendencia de Compañías el 25 de 

Septiembre de 2012. 

Atentamente, 
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NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA
 DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO
 DE FIRMA. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del 

Artículo 18 de la Ley Notarial vigente, DOY FE.- Que 

tas firmas y rúbrica estampada 2 E Solo” 
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